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Diecisiete de octubre de dos mil veintitrés

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 2596

RADICADO N° 2020-00068

Se incorpora al expediente electrónico, archivo 148 solicitud de entrega de

títulos judiciales a favor del profesional en derecho ANDRÉS ALBEIRO GALVIS

ARANGO que es titular de la cuenta corriente Nro. 3-130-30-00750-1 en el

Banco Agrario, con certificación actualizada que obra en la página 12 del

archivo 142.

Así pues, una vez consultado el sistema de depósitos judiciales se encuentra un

título a favor de este proceso por la suma de $18.150.000. De este modo, se

accederá a la autorización pretendida dado que el togado ANDRÉS ALBEIRO

GALVIS ARANGO cuenta con poder para recibir los depósitos judiciales,

obsérvese el acta que reposa en el archivo digital Nro. 118 del expediente

digital, mediante la cual la accionante le confiere tal potestad.

Así las cosas, por Secretaría y, a través del Centro de Servicios se efectuará la

gestión pertinente para la entrega de los depósitos judiciales en mención.

Por lo anterior, el Juzgado Primero Civil Circuito de Itagüí,

RESUELVE:

Primero: ORDENAR la ENTREGA al apoderado de la demandante ANDRÉS

ALBEIRO GALVIS ARANGO identificado con C.C. Nro. 8.433.796 por abono en

la cuenta corriente Nro. 3-130-30-00750-1 del Banco Agrario de Colombia cuyo

titular es el abogado ANDRÉS ALBEIRO GALVIS ARANGO, el siguiente título

judicial:

Nro. Orden Nro. Deposito Valor
9413590000686245 413590000686245 $18.150.000
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Segundo: Por Secretaría, efectúese la gestión pertinente a través del Centro de

Servicios Administrativos de esta municipalidad.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ,
ANTIOQUIA

El presente auto se notifica por el ESTADO ELECTRÓNICO N° 41
fijado en la página web de la Rama Judicial el 18 DE OCTUBRE DE
2023 a las 8:00. a.m.

SECRETARIA
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